RES. 3705/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0006697, Ent. N° 5157/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relativas a la venta del inmueble padrón 12.523 ubicado en la 11 sección catastral del departamento de Paysandú en el marco del Artículo 320 de la Ley 16.170; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo  Nº1818 de fecha 3 de marzo de 2011 se desafectó  del dominio público, una fracción de terreno (antiguo camino Nacional a Salto) perteneciente al Patrimonio del Estado – MTOP, ubicada en la 11 sección judicial del departamento de Paysandú, la que según plano del Agrimensor Eduardo D’Alessandro de febrero de 2002 tiene un área de 0 Hás 9500m;

2) que se notificó a los linderos y se presentó Sandra Getmanchuk aduciendo su calidad de propietaria de padrón 5.477 predio lindero pero no presentó la documentación requerida para acreditar su calidad de propietaria por lo que las actuaciones continuaron con la compradora María Angélica Berrutti quien acreditó su calidad de propietaria;
3) que se realizó la tasación por la Dirección Nacional de Topografía con fecha 11 de marzo de 2010, estimando el valor de la fracción a enajenar  en UR92 siendo aceptado por la parte compradora; 

4) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo del que resulta que : a) se aprueba la tasación practicada por la Dirección Nacional de Topografía del MTOP que ascendió a UR 92 correspondiente al padrón 12.523 con un área de 9459 m, según plano del Agrimensor Eduardo D’Alessandro inscripto en la Dirección Nacional de Catastro – Oficina Delegada de Paysandú – con el número 11.941 de 6 de setiembre de 2011, b) se enajena dicho padrón a favor de María Angélica Berrutti Fernández por el precio de UR92 que deberá la compradora depositar previo a la enajenación en Casa Central del BROU cuenta 152-2444-5, y  c) se designa representante para otorgar la escritura traslativa de dominio;

CONSIDERANDO: que la enajenación se enmarca en lo dispuesto por el Artículo 320 de la Ley 16.170 de 8 de diciembre de 1990, en la redacción dada por la Ley 19.355 de 19 de diciembre de 2015;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en los Artículos 211 Literal E y 228 de la Constitución de la Constitución de la República y el Artículo 132 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, el control de la versión de lo recaudado (UR 92) por concepto de enajenación del inmueble padrón 12.523 del departamento de Paysandú.

2) Comuníquese a la Contadora Auditora. 
3) Devolver las actuaciones. 
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